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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Colaborar con el restaurador responsable, en la eliminación de forros, protecciones, 
sistemas de suspensión y antiguas restauraciones de tapices y alfombras, de acuerdo con 
la normativa vigente sobre protección bienes culturales, para proceder a su conservación. 

 

IC1.1 La alfombra o tapiz para restaurar se identifica, así como, los trabajos a realizar, según las 
especificaciones técnicas del proyecto de restauración. 

IC1.2 Las intervenciones anteriores de restauración o reparación en tapices y alfombras, se 
eliminan en las zonas indicadas, según órdenes del restaurador responsable, con habilidad y 
destreza, aplicando las técnicas propuestas en el proyecto. 

IC1.3 Las herramientas para descoser elementos se seleccionan en función de la operación que se 
va a efectuar en los mismos, comprobando su operatividad. 

IC1.4 Las uniones de forros, protecciones y suspensiones se descosen, cortan y retiran, con 
habilidad y destreza, tomando las precauciones correspondientes de no eliminar material 
original y evitar el deterioro de la obra. 

IC1.5 Los elementos eliminados de la alfombra o tapiz, procedentes de intervenciones anteriores, 
se organizan aplicando las técnicas propuestas en el proyecto de restauración. 
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IC1.6 La información generada del proceso de eliminación de intervenciones anteriores del bien, 

se cumplimenta y archiva en el soporte previsto -físico o digital- y se comunica a quién 
corresponda. 

 

EC2 Realizar operaciones de consolidación y reintegración de tapices antiguos y actuales para 
su conservación, de acuerdo con la normativa vigente sobre protección bienes culturales, 
bajo la supervisión del restaurador responsable. 

 

IC2.1 El proyecto de restauración del tapiz se analiza para reconocer las áreas a consolidar y 
reintegrar. 

IC2.2 Los hilos, tejidos y útiles necesarios para la consolidación y reintegración de tapices se 
identifican y comprueban que han recibido los tratamientos -descrudado, tintura y otros- 
indicados en la ficha técnica o proyecto, en cantidad suficiente a fin de garantizar el 
suministro durante todo el proceso de restauración. 

IC2.3 La colocación y el prefijado de soportes, de dimensiones determinadas y en las zonas 
señaladas, se realiza por el reverso del tapiz, aplicando las técnicas indicadas y bajo la 
supervisión del restaurador responsable. 

IC2.4 El tapiz se coloca y fija, bajo la supervisión del responsable, con el sistema requerido y en la 
estructura especificada, tales como mesa, mesa con rodillos, bastidor de restauración, 
sistema de suspensión u otros, con habilidad y destreza, a fin de garantizar su estabilidad 
durante el proceso de conservación. 

IC2.5 Las zonas indicadas como frágiles o deterioradas se cosen para su consolidación, con 
habilidad y destreza, aplicando las técnicas necesarias, con los materiales y útiles requeridos 
en el proyecto de restauración y bajo la supervisión del responsable. 

IC2.6 Los elementos faltantes tales como trama, urdimbre y otros, se reintegran aplicando las 
técnicas especificadas en el proyecto de restauración, -soporte, injerto, falsas urdimbres y 
tramas, soporte bordado, estampado y otros- con habilidad y destreza, bajo la supervisión 
del responsable. 

IC2.7 Las zonas de trabajo asignadas se mantienen en condiciones de limpieza, orden y seguridad 
para garantizar la conservación de los tapices. 

 

EC3 Realizar operaciones de consolidación y reintegración de alfombras antiguas y actuales 
para su conservación, de acuerdo con la normativa vigente sobre protección bienes 
culturales, bajo la supervisión del restaurador responsable. 

 

IC3.1 El proyecto de restauración de la alfombra se interpreta para reconocer los hilos y tejidos 
necesarios para la consolidación y reintegración. 
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IC3.2 Los hilos, tejidos y útiles necesarios para la consolidación y reintegración de alfombras se 

identifican y comprueban que han recibido los tratamientos de descrudado, tintura y otros, 
indicados en la ficha técnica o proyecto, y en cantidad suficiente a fin de garantizar el 
suministro durante todo el proceso de restauración. 

IC3.3 Los soportes se colocan y prefijan con las dimensiones requeridas en las zonas indicadas por 
el reverso de la alfombra, y se sujetan según las técnicas descritas en el proyecto de 
intervención y bajo la supervisión del responsable. 

IC3.4 La alfombra se coloca y fija, bajo la supervisión del responsable, en la base especificada tales 
como mesa, mesa con rodillos, bastidor de restauración, u otros, con habilidad y destreza, a 
fin de garantizar su estabilidad durante el proceso de consolidación y reintegración. 

IC3.5 Las zonas indicadas en el proyecto de restauración como frágiles o deterioradas en la 
alfombra se cosen para su consolidación, con habilidad y destreza, aplicando las técnicas, los 
materiales y útiles requeridos y bajo la supervisión del responsable. 

IC3.6 Los elementos faltantes como hilos de trama, urdimbre y nudos se reintegran con la 
aplicación de soporte, injerto, incorporación de urdimbres y tramas, nudos, nudo ciego y 
otros de acuerdo a las técnicas especificadas en el proyecto de restauración, con habilidad y 
destreza, bajo la supervisión del responsable. 

IC3.7 Las urdimbres y tramas rotas y perdidas de alfombras en uso, se reparan mediante 
encañonado, retejido, retupido y otros, con nuevos hilos de características especificadas en 
la ficha técnica, a fin de recuperar su función en condiciones de calidad. 

IC3.8 Los orillos, bordes y flecos de alfombras en uso, se reparan o rehacen mediante el volteado, 
remate, colocación de fajas, reposición de flecos y otros, aplicando las técnicas especificadas 
en la ficha técnica de la orden de reparación a fin de dejarla con la calidad prevista para su 
puesta en uso. 

IC3.9 Las zonas de trabajo asignadas se mantienen en condiciones de limpieza, orden y seguridad 
para garantizar la conservación de las alfombras. 

 

EC4 Realizar, bajo supervisión del restaurador responsable, el acabado de la restauración de 
tapices y alfombras, de acuerdo con la normativa vigente sobre protección de bienes 
culturales, mediante el remate de soportes, preparación y aplicación de forros y, en su caso, 
colocando en tapices el sistema de suspensión. 

 

IC4.1 Los hilos y tejidos necesarios, en cantidad y calidad, se reconocen para el remate de soportes, 
forrado y sistema de suspensión, en cada caso determinado. 

IC4.2 Los soportes se rematan de forma adecuada, por el reverso, aplicando las técnicas de costura 
indicadas en el proyecto de restauración. 
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IC4.3 Los forros se miden, cortan y preparan, con habilidad y destreza, aplicando las técnicas de 

costura, y utilizando los útiles y herramientas indicadas por el restaurador responsable. 

IC4.4 El sistema de suspensión se prepara y se incorpora al forro, utilizando el tipo de costura 
prevista en el proyecto de intervención y ambos se reciben y prefijan sobre el reverso del 
tapiz, a fin de evitar arrugas y tensiones. 

IC4.5 El tapiz o la alfombra, con el forro incorporado, se dispone en plano sobre mesa o en vertical 
colgado del sistema de elevación aplicando las técnicas de costura indicadas en el proyecto 
de restauración, controlando la densidad, tamaño y distribución entre otras, bajo la 
supervisión del restaurador responsable. 

 

EC5 Realizar la identificación, etiquetado, embalaje, carga de tapices y alfombras restauradas 
y/o conservadas, según las características y destino de las mismas, para su posterior 
almacenaje o expedición, cumpliendo las normas de seguridad y protección ambiental. 

 

IC5.1 La identificación y el etiquetado se realiza en los tapices y alfombras, en función de sus 
características y destino, siguiendo los procedimientos establecidos por la empresa. 

IC5.2 Las herramientas y los medios para embalar y almacenar se mantienen operativos, así como 
las zonas de embalaje y deposito en almacén con las condiciones de limpieza, orden y 
seguridad. 

IC5.3 El embalaje se realiza y se adapta a cada tipo de tapiz o alfombra teniendo en cuenta su 
estado de conservación, el medio de carga y transporte, siguiendo las normas de seguridad. 

IC5.4 Las alfombras o tapices restaurados y de acuerdo al proyecto de intervención, se embalan o 
se almacenan en las zonas destinadas al efecto, trasladándolas con los recursos disponibles 
y cumpliendo los procedimientos de seguridad establecidos. 

IC5.5 La información de los movimientos de materiales para embalaje se registra para garantizar 
las existencias y la producción. 

IC5.6 Los residuos procedentes del etiquetado, marcaje y embalaje se recogen y retiran siguiendo 
los procedimientos establecidos y respetando la legislación ambiental. 

IC5.7 Las incidencias observadas durante el proceso de embalado y almacenaje se ponen 
inmediatamente en conocimiento del responsable. 

IC5.8 La resolución de las incidencias y reclamaciones procedentes de clientes se ejecuta en el 
menor tiempo posible, realizando las gestiones necesarias. 

IC5.9 Los planes de acción alternativos para la resolución de imprevistos más frecuentes, se 
elaboran evaluando necesidades de recursos humanos y materiales en el caso de las 
incidencias más corrientes. 

Contexto profesional 
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Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Fotos, dibujos, Recursos informáticos. Rotuladores, acetatos, lápices, lupas, pinzas. Útiles y herramientas 
de coser: agujas, hilos, tejidos, tijeras, plancha y otros. Útiles y herramientas como: pinzas, alicates, clavos, 
martillos. Mesas de madera y de cristal. Cristales de tamaños varios y biselados, plomos. Tubos aislados y 
forrados. Bastidor de restauración de tapices y alfombras. Sistema de elevación vertical de tejidos de gran 
formato. Materiales varios para embalajes de tapices y alfombras. 
 

Información utilizada o generada 
Utilizada: Fichas técnicas de estado de deterioro, proyectos de intervención, fotos, dibujos, cartografías, 
libros especializados Generada: Fichas técnicas Trabajos realizados Consumo de materiales Partes de 
incidencias. 


